
            Buenos Aires, 19 de abril de 2023 

Al Sr. Ministro de Economía de la Nación. 

Don Sergio Tomás Massa 

S________/_________D 

 

Nos dirigimos a usted atentos a la nota enviada por la cámara colega CAPIA, que nos 

informa sin consulta ni acuerdo previo referente a la urgente implementación de un 

programa de vacunación contra Influenza Aviar. 

Al respecto queremos destacar que en el futuro la vacuna sería la posibilidad de 

controlar y hasta erradicar el virus de la Influenza Aviar. 

No obstante, por el momento (20 años de investigación) ninguna vacuna de las que están 

en desarrollo ha demostrado resultados exitosos con su aplicación, sí, algunas mejoras 

en mortandad y en contener en parte los resultados productivos, pero manteniendo la 

actividad viral y demandando revacunación permanente. 

Los países que se mencionan como aprobados para vacunar o con vacunación en uso, 

son países que no exportan, sino que en la mayoría son productores e importadores. 

Ningún país exportador utiliza, por ahora, la vacunación ya sea USA, los países de UE, 

Brasil (todavía libre), Chile, etc. 

Argentina es un país exportador de Carne de Pollo, subproductos aviares, harinas y 

huevos fértiles para incubación. La suma de las exportaciones superó en 2022 los 500 

millones de dólares ubicándonos en el puesto 14 como rubro agroindustrial exportador. 

La exportación actual es producto de 25 años de acciones ininterrumpidas en el 

desarrollo de mercados, participación en ferias internacionales, asociaciones 

estratégicas con importantes comercializadores, sobrellevando las variables internas de 

nuestro país. 

El crecimiento constante de la oferta en nuestro país tiene como eje la exportación que 

permite darle tiempo al crecimiento de la producción hasta que el mercado interno 

consolide el nuevo escalón de consumo, así pasamos en 23 años de 21kg por 

habitante/año a 47kg por habitante/año, convirtiéndonos en la proteína animal de 

mayor consumo. 

El 36% de las exportaciones corresponden a aprovechamiento de los recuperos como las 

garras de pollo, la carne mecánicamente separada, las harinas de viseras, harinas de 



plumas y harinas de sangre. Que mejoran el costo de producción del pollo en 

aproximadamente el 8%, y que en el mercado interno tienen un valor mínimo. 

Desde CEPA, NO creemos que sean horas decisivas, sí que es momento de profundizar 

los cuidados, de definir una metodología y asignar un fondo a la Secretaría de Agricultura 

y Ganadería para indemnizar a los productores por las aves sacrificadas y esperar los 

próximos debates en el marco de la OMSA donde se tratará el capítulo Influenza Aviar. 

 

Esperando contar con su convocatoria, aprovecho la oportunidad para saludarlo 

cordialmente. 

                                                                                          

   

             

c.c: Sr. Juan José Bahillo 

      Ing. Ag. Diana Guillén 

      Dr. Rodolfo Acerbi 

      Dra. Ximena Melón 

        

 


